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SEÑORA JUEZ: Doy cuenta a Ud. del proceso de la referencia, informándole que la parte 
demandante presenta solicitud de desembargo de cuenta de nómina, de otro lado la 
demandante en reconvención solicita que la cuota alimentaria sea dada en dinero. Lo anterior 
para lo de su ordenación.- 
Barranquilla, 10  de marzo de 2022.                                                                         
 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA 
    
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. Barranquilla, diez   

(10) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

Visto el informe secretarial que antecede, toda vez que el demandante inicial solicita el 

desembargo de la cuenta de ahorros LIBRETON No. 902052232 del Banco BBVA, por cuento 

dicha cuenta es la cuenta de nómina del señor y donde recibe los dineros de su salario, la cual 

fue decretada en el auto admisorio de la demanda de reconvención, no obstante no haber sido 

objeto de recurso alguno por parte de la apoderada del demandante dicho auto, y en aras de 

no violar el derecho al mínimo vital del señor BUENO GUTIERREZ, se  considera procedente 

acceder a dicha solicitud, haciendo énfasis que se trata de la cuenta de nómina donde le 

consignan su salario al demandante.   

Ahora bien, igualmente se observa petición por parte de la demandante en reconvención en 

el sentido que le sea fijada una cuota alimentaria a los niños SANTIAGO ANDRES BUENO 

HAMBUERGUER e ISABELLA SOFIA BUENO HAMBURGUER, que sea establecida en 

dinero, al respecto toda vez que no se encuentra aún establecida la capacidad económica del 

demandante inicial, por cuanto Secretaria de Educación De Soledad no ha respondido el 

requerimiento que se le hiciera. En lo pertinente,   se tiene que resulta procedente acceder a 

dicha solicitud, conforme lo dispone el  Art. 598 del C.G.P.,  num. 5, literal c). Ahora bien, a la 

fecha no se cuenta con una prueba, siquiera sumaria, de la actual capacidad económica del 

demandante-reconvenido, sin embargo, se ha informado al interior del proceso que éste se 

encuentra laborando como docente escalafón 3B  y que devenga entre $4.400.000 y 

4.100.000, así mismo que envía bonos para compra de mercado que suman $800.000 y que 

asume el pago de la EPS de sus hijos, así como otros gastos.   Así las cosas, atendiendo lo 

expresado por el padre, en concordancia con lo establecido en el Art. 397 del C.G.P., num. 

1o, se fijará la suma de $900.000.oo  como cuota alimentaria en favor de los niños SANTIAGO 

ANDRÉS BUENO HAMBURGUER e ISABELLA SOFIA BUENO HAMBURGUER, la cual será 

entregada de manera directa a la madre, los primeros cinco días de cada mes y una suma 

adicional por la mitad de este valor para los meses de junio y diciembre.  El padre continuará 

asumiendo de manera directa el pago de la EPS  en donde se encuentren como beneficiarios 

los niños.  

Requerir a la Secretaría de Educacion de Soledad, para que dé respuesta al oficio 019 del 19 

de enero del año en curso. 

En mérito de lo expuesto se RESUELVE: 

1o. DECRETAR el desembargo de la cuenta la cuenta de ahorros LIBRETON No. 902052232 

del Banco BBVA, de la que es titular el señor CARLOS BUENO GUTIERREZ, siempre y 

cuando, corresponda a la destinada para la consignación del salario del titular. Ofíciese. 

2o. FIJAR como cuota alimentaria provisional  a cargo del señor CARLOS BUENO 

GUTIÉRREZ en favor de sus hijos SANTIAGO ANDRÉS BUENO HAMBURGUER e 

ISABELLA SOFÍA BUENO HAMBURGUER la suma de $900.000.oo y una suma adicional por 
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la mitad de este valor para los meses de junio y diciembre.  Dicha cuota alimentaria deberá 

ser entregada directamente a la madre de los niños, quien, a su vez, deberá firmar un recibo. 

El padre continuará asumiendo de manera directa el pago de la Planilla de Seguridad Social, 

en donde se encuentren como beneficiarios los niños. 

3. REQUERIR a la Secretaría de Educación de Soledad, a fin de que den respuesta a lo 

solicitado mediante oficio 019 del 19 de enero de 2022. Ofíciese.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE                                                                      

 
AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO 
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